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Por lo tanto, en el presente caso, el problema jurídico a resolver no consiste en 

discurrir sobre el derecho que tienen las personas que ejercen la labor periodística de 

criticar al poder público, sino si en la especie, dicho derecho se ejerció utilizando 

estereotipos o prejuicios de género. 

 

Para lo anterior, se estima conveniente retomar el marco conceptual desarrollado en 

el procedimiento especial sancionador SRE-PSD-123/2018, en el que se estableció 

que los estereotipos de género son aquellas actitudes y roles que estructuralmente les 

son asignadas a hombres y mujeres, a partir de diferencias sexo-genéricas que 

generan estereotipos discriminadores por razón de género o condición de ser mujer, 

con el objetivo o resultado de menoscabar o anular el reconocimiento, goce y/o 

ejercicio de los derechos político-electorales de las mujeres.  

 

Asimismo, los estereotipos de género son todas aquellas expresiones que se usan de 

forma ideológica, social e histórica considerados como ideas preconcebidas y 

generalizadas sobre lo que son y deben hacer los hombres y las mujeres, en razón de 

sus diferentes funciones físicas, biológicas, sexuales y sociales, que tienen como base 

una sociedad que otorga la creencia de que el género/ sexo masculino tiene mayor 

jerarquía que el femenino, con lo cual se crea una relación de poder históricamente 

desigual que transmiten y/o reproducen relaciones de dominación, desigualdad y 

discriminación contra las mujeres, con el objetivo de perjudicar su imagen pública 

y/o limitar sus derechos políticos. 

 

Por otra parte, en la sentencia relativa a los expedientes SUP-REP-623/2018 y 

acumulado SUP-REP-627/2018, la Sala Superior expuso que, en la práctica, el uso 

de esos estereotipos de género se refleja en la asignación de una persona determinada, 

hombre o mujer, atributos, características o funciones específicas, únicamente por su 

pertenencia al grupo social masculino o femenino. Los estereotipos pueden ser 

positivos o negativos: 1) los primeros son aquellos que se consideran una virtud o 

buena acción relacionada; 2) los segundos, son los que marcan defectos o generalizan 

actitudes nocivas. En ese sentido, estos estereotipos, pueden crear y recrear un 

imaginario colectivo negativo para las mujeres, lo que puede generar violencia en 

contra de ellas y discriminación.  

 

Sobre el particular, el citado órgano jurisdiccional citó a la Corte Interamericana en 

los términos siguientes:  “…el estereotipo de género se refiere a una preconcepción 

de atributos o características poseídas o papeles que son o deberían ser ejecutados por 

hombres y mujeres respectivamente”, por lo tanto, concluyó que la construcción 

social de lo femenino y lo masculino, basada en la igualdad, el respeto y 

reconocimiento mutuo, no es lo que muestran los estereotipos que distorsionan las 
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características propias de cada género para ensalzar o maximizar uno en detrimento 

de otro, aunque podría haber estereotipos diversos. Los patrones socioculturales 

discriminatorios, retomados en estos estereotipos, al ubicar a la mujer en un plano de 

inferioridad, impiden o dificultan el desarrollo pleno de las mujeres en el ámbito 

político, entre otros. 

 

En ese orden de ideas, la Sala Especializada en el procedimiento especial sancionador 

SRE-PSC-68/2017, concluyó que los estereotipos afectan tanto a hombres como a 

mujeres; sin embargo, tienen un impacto negativo en las mujeres, las vuelven 

vulnerables, porque a la mujer se le imponen roles de pasividad, sumisión o 

victimización. A partir de ello, las mujeres, son discriminadas, no por quiénes son, 

sino por lo que se piensa que son o representan; es decir, en razón del estereotipo 

social o cultural que ya les fue asignado.  

 

Por tanto, la sola reproducción o perpetuación de un estereotipo por cuestiones de 

género (ser mujer), constituye discriminación indirecta en contra de las mujeres. De 

ahí la necesidad que las prácticas electorales se encuentren libres de estereotipos, es 

por ello, que deben visibilizarse, sacarse a la luz, ver más allá, a fin de modificar los 

patrones culturales que sustentan tales estereotipos que deben ser erradicados o 

eliminados, porque la situación de la mujer no mejorará si no se adoptan medidas de 

transformación donde las prácticas cotidianas, dejen de basarse en prejuicios 

históricos y sociales. 

 

Lo anterior resulta relevante, toda vez que el propio denunciado señala que 

determinadas expresiones que utilizó en su escrito se utilizan para hombres y mujeres, 

sin embargo, debe considerarse que pueden tener un impacto diferenciado 

En el caso concreto, se advierten las expresiones siguientes: 
“…No parece ser el caso de esta señora, la de la gráfica, de la cual no mencionaré su 

nombre por varios motivos, aunque por su peculiar figura no es difícil reconocerla…” 

 

Al respecto, se advierte que el denunciado utiliza elementos que invisibilizan a la 

mujer, toda vez que pretende anular su identidad y reconocimiento como servidora 

pública, toda vez que, en lugar de referirse a ella por su nombre y cargo, la alude 

como “esta señora”, poniendo realce en su condición de mujer como si ello 

constituyera un aspecto negativo. 

 

Por otro lado, se advierte la expresión siguiente: 
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“…Ah, pero que ni se les ocurra recordarle sus obligaciones en el cabildo, porque 

pondrá el grito en el cielo diciéndose atacada, perseguida, acosada y violentada. De 

ese tamaño es el cinismo de la señora de Contreras…” 

 

Al respecto, se advierte que denunciado no utilizó en ningún momento el nombre de 

la denunciante, incluso remite a “su peculiar figura”, aunado a que fue renuente a 

mencionar su cargo público, sin embargo, no tiene restricción alguna en llamarla 

“Señora de Contreras”, con lo cual reproduce estereotipos de género de sumisión y 

dependencia de las mujeres respecto de los hombres. 

 

Así las cosas, en el texto del denunciado, la denunciante no tiene derecho a un nombre 

propio ni a que se mencione claramente el cargo que ostenta, sin embargo, puede ser 

mencionada por el apellido de una persona del género masculino, con lo cual se 

menoscaban los derechos políticos de las mujeres, en particular, de la denunciante, 

ya que se invisibiliza su actividad y personalidad en el ámbito público, el cual vincula 

y hace depender necesariamente de una figura del género masculino. 

 

Asimismo, el denunciado emitió la publicación siguiente: 

 

  

De la publicación previamente insertada, se desprende lo siguiente: 
 

“…arrastrada por la corriente de los acuerdos partidista internos, hechos en 

campaña por su pareja sentimental Erick Contreras…” 
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“…Evidentemente no esperaba alcanzar el cargo para el que la registró Erick, de la 

noche a la mañana llegó cuerpo colegiado…” 

 

De lo transcrito, se advierte que el denunciado le resta méritos a la denunciante, 

mediante posicionamientos que le niegan el reconocimiento como persona capaz para 

desempeñar un cargo público, en tanto que la presentan como una persona que 

depende completamente de un hombre, “su pareja sentimental”, para poder 

incursionar en el servicio público. 

 

En efecto, la LEY MODELO INTERAMERICANA para Prevenir, Sancionar y 

Erradicar la Violencia contra las Mujeres en la Vida Política, señala que los juicios 

continuos contra las mujeres en los medios de comunicación, los cuales identifica 

como los principales perpetradores de violencia simbólica que, basados en prejuicios 

y estereotipos, socavan la imagen de las mujeres como líderes políticas eficaces. 

 

En el caso concreto, el denunciado cierra cualquier posibilidad de que la denunciante 

haya tenido algún mérito alguno en el acceso al cargo, como sería, por ejemplo, las 

actividades que él propio denunciado señala como limpieza en una plaza pública, sino 

que lo atribuye totalmente a “los acuerdos partidistas” de “su pareja sentimental”. 

 

Al respecto, la propia Ley Modelo antes citada, expone la necesidad de que el 

concepto de violencia simbólica sea incorporado a las legislaciones nacionales. 

 

En esa tesitura, la Sala Superior en el expediente SUP-REP-426/2021 concluyó que 

la violencia simbólica incide en las relaciones de poder entre géneros a través de actos 

que ni siquiera se perciben directamente como violentos, sino que se trata de una 

forma que impone la opresión a través de la comunicación que pareciera natural, pero 

que, en el fondo, contribuye a la reproducción de esquemas de desequilibrio entre las 

mujeres y los hombres. 

 

En el presente caso, el denunciado reproduce dichos esquemas de desequilibrio al 

demeritar de forma radical a la denunciada, reduciéndola a un apéndice político una 

persona del género masculino, quien la impuso en un cargo a la que ella, incluso, no 

tenía pensado acceder. 

Para mayor abundamiento, se realizará el test establecido por la Sala Superior en la 

Jurisprudencia 21/2018, en los términos siguientes:  
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REACTIVO ANÁLISIS 

1. Sucede en el marco del ejercicio de derechos 

político-electorales o bien en el ejercicio de un 

cargo público;  

 

Los hechos suceden en el contexto del 

ejercicio del cargo público consistente 

en integrante del Ayuntamiento del 

municipio de Reynosa, Tamaulipas. 

2. Es perpetrado por el Estado o sus agentes, 

por superiores jerárquicos, colegas de trabajo, 

partidos políticos o representantes de estos; 

medios de comunicación y sus integrantes, un 

particular y/o un grupo de personas;  

 

El acto fue perpetrado por un integrante 

de un medio de comunicación. 

3. Es simbólico, verbal, patrimonial, económico, 

físico, sexual y/o psicológico;  

 

Se trató de violencia simbólica, término 

que se utiliza para describir una 

relación social asimétrica donde el 

"dominador" ejerce violencia indirecta y 

no físicamente directa en contra de los 

"dominados", los cuales no la 

distinguen claramente o son 

inconscientes de dichas prácticas en su 

contra, por lo cual son "cómplices de la 

dominación a la que están sometidos" 

La violencia simbólica incide en las 

relaciones de poder entre géneros a 

través de actos que ni siquiera se 

perciben directamente como violentos, 

sino que se trata de una forma que 

impone la opresión a través de la 

comunicación que pareciera natural, 
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pero que, en el fondo, contribuye a la 

reproducción de esquemas de 

desequilibrio entre las mujeres y los 

hombres (SUP-REP-426/2021). 

También violencia mediática y digital, 

toda vez que se llevó a cabo en redes 

sociales, en particular, desde perfiles 

en los cuales se ejerce la labor 

periodística. 

4. Tiene por objeto o resultado menoscabar o 

anular el reconocimiento, goce y/o ejercicio de 

los derechos político-electorales de las 

mujeres, y  

 

La conducta tuvo como propósito 

menoscabar el ejercicio del derecho 

político-electoral de la denunciante, 

toda vez que la presenta como alguien 

dependiente de la figura masculina. 

Del mismo modo, utiliza estereotipos de 

género para demeritar la participación 

partidista de las mujeres. 

5. Se basa en elementos de género, es decir:  

i.) se dirige a una mujer por ser mujer,  

ii) tiene un impacto diferenciado en las mujeres;  

iii) afecta desproporcionadamente a las 

mujeres  

 

En la especie, tiene elementos de 

género, toda vez que afecta 

desproporcionadamente a una mujer, 

ya que se reproducen estereotipos de 

género y se utilizan expresiones que 

tienen un impacto diferenciado. 

 

Por todo lo anterior, se concluye que el C. Víctor Manuel Quevedo Valdez sí incurrió 

en VPG en perjuicio de la C. Denisee Ahumada Martínez. 
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11.4. Es existente la infracción atribuida a la C. Dulce Meraree Quevedo del 

Ángel, consistente en VPG.  

 

La denunciada previamente citada, por medio del perfil “Circo Urbano” emitió las 

publicaciones siguientes: 

Publicación 1. 

 

  
 

Publicación 2. 

 
“Circo Urbano”, el día “17 de enero”, y en donde se refiere lo siguiente: “Aunque 

Denisse Ahumada, la regidora empanizada del cabildo de #Reynosa cortó la señal 

de video de su cámara para leer las instrucciones que le dan en el #PAN para votar 

en contra de todas las propuestas del presidente municipal, su deplorable lectura 

acabó por delatarla y quedó en ridículo. En plena sesión de cabildo, a la regidora 

chaquetera le tumbaron el telón cuando estaba leyendo lo que su marionetero Luis 

El Cacharro Cantú le había dado para leer, en contra de una propuesta del alcalde 

Carlos Peña. En su infructuoso y cómico intento por obstaculizar el proyecto de los 

Eco Tránsitos, la regidora conocida en redes sociales como #LadyDrinks primero 

sorprendió a todos con la forma en que relataba su oposición a la propuesta, hasta 

que se percataron de que había cortado su señal de video mientras seguía la sesión 

por la vía virtual, dejando solamente el audio, pues intentó así ocultarse mientras 

leía las hojas que le habían dado los panistas que la traen como su títere de moda. 

La regidora que en redes sociales se mueve con distintos nombres como “Monica 

Robles”, “Essined Montalvo” y muchas otras, quiso descalificar el proyecto 

intentando leer, oculta tras el celular y de manera fluida, un texto con muchos 

términos que ni ella entendía. Lo malo fue cuando le pidieron que activara su 

cámara, porque hasta ahí llegó, tuvo que dar por concluida su pésima lectura y hasta 

el teléfono se le cayó, mostrando parte de las hojas que estaba intentando leer.” 
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Publicación 3. 

 

“  Sin rumbo, sin plan de trabajo, y sin experiencia alguna, llegó al Ayuntamiento 

de Reynosa como regidora Denisse Ahumada, emanada del #PartidoVerde de este 

municipio, quien también se hace llamar Monica Robles en redes sociales. Ella y su 

novio Erick Contreras quien era coordinador municipal del partido las pasadas 

elecciones, se sirvieron del #PVEM para luego desecharlo. Esto es lo que pasa 

cuando los oportunistas de la política logan colarse a cargos de elección popular 

valiéndose de influencias en los partidos políticos. De nada le sirven al ciudadano 

este tipo de personas que solo van a vivir felizmente del presupuesto. ” 

 

Bienvenidos a circo urbano, donde la realidad social es todo un espectáculo. 

Recuerda usted a aquel personaje del partido verde, que por cierto ya se fue de ahí 

gracias a Dios. Uno de nuestros payasos favoritos, si Erick Contreras, bueno hoy en 

día podrá usted encontrarlo a la sombra de Mónica Robles, digo Denisse Ahumada, 

lo siento es que me confunden sus nombres en las redes sociales, que por cierto 

según Ahumada así se puso que por problemas de seguridad. Que bárbara, ni los 

patrocinados por Carmona se sienten tan amenazados, en fin. Le preguntamos a la 

regidora, que como dice Erick Contreras, son los mejores perfiles ¿qué ha hecho en 

estos meses como regidora emanada del partido verde?”  

(…) 

 

--- “Ay no mija ya basta, estas peor que tu novio, si tu aquel que se está escondiendo 

atrás del caballero, es más, déjame te pregunto algo. Bueno, dejemos para después 

al novio que ya vimos que ni ha de tener chamba, mira que en todos los eventos lo 

podemos encontrar marcando territorio.” 
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Previo al análisis de las publicaciones antes citadas, corresponde señalar que las 

consideraciones teóricas y métodos derivados de las resoluciones emitidas por los 

diversas Salas del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación en materia 

de VPG citadas en el estudio realizado en el numeral anterior, también son aplicables 

al presente. 

 

Una vez establecido lo anterior, lo procedente es realizar el análisis respectivo, para 

lo cual, se considera que deben ser materia de análisis las expresiones e imagen 

siguientes: 

 

 

Respecto a dicha imagen, se advierte que la denunciada se refiere a la denunciante 

por medio de un sobre nombre mediante el cual pretende ridiculizarla a través de su 

imagen y/o vestimenta, sin que se advierta una crítica o alusión a su actividad en el 

servicio público. 

 

El artículo 6, fracción I de la Ley de Acceso, establece que insultos, humillaciones y 

comparaciones destructivas son constitutivas de violencia psicológica, de este modo, 

la denunciada pretende ridiculizar a la denunciante mediante el uso de su imagen y la PARA C
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imposición de motes o apodos de manera pública en razón de su aspecto o apariencia 

física. 

 

En ese sentido, conforme a las máximas de la experiencia, recibir un tratamiento 

denigrante por parte de un medio de comunicación genera burlas y la repetición de la 

conducta por parte de terceros, ya sea dentro o fuera de la red, de modo que 

publicaciones de esa índole, además que por sí mismas constituyen un tipo de 

violencia, también generan a su vez más conductas en las que se reproduzca la 

violencia ejercida. 

 

Conforme al dispositivo invocado, la violencia psicológica conlleva a la víctima a la 

depresión, al aislamiento, a la devaluación de su autoestima e incluso, al suicidio, por 

lo tanto, publicaciones en que se ridiculice a una mujer con motivo de su encargo 

público, pero utilizando elementos de género y ajenos a sus funciones públicas, como 

lo es su imagen, constituye un obstáculo para el libre ejercicio del cargo, ya que se 

puede generar el aislamiento de la víctima o la afectación a su autoestima, por lo que 

expresiones de tal naturaleza no están amparados por el derecho a libertad de 

expresión, en tanto transgreden los límites constitucionales consistentes en que no 

deben afectarse los derechos de terceros, como lo son, en la especie, el derecho a la 

dignidad y a una vida libre de violencia de los que goza la denunciante. 

 

Por otra parte, se advierte las frases siguientes: 

 
“… cuando estaba leyendo lo que su marionetero Luis El Cacharro Cantú le había dado 

para leer…” 

 

“… los panistas que la traen como su títere de moda…” 
 

Al respecto, se advierte que el contexto de la expresión es una crítica ácida y severa 

hacia la actuación y capacidad de la denunciante, la cual, si bien es caustica y, por lo 

tanto, puede incomodar a la denunciante, se estima que esta se circunscribirse al 

ámbito del ejercicio del cargo público. 

 

Lo anterior es así, toda vez que, conforme a los criterios jurisdiccionales citados en 

el marco teórico correspondiente, el derecho a la libertad de expresión, así como el 

margen de tolerancia de los servidores públicos, el cual se ensancha en el contexto 

del debate político. 

 

No obstante, se advierte que la denunciada se aparta de la crítica ácida hacia una 

servidora pública e involucra expresiones que constituyen violencia simbólica, al 
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reproducir estereotipos que, basados en prejuicios y estereotipos, socavan la imagen 

de las mujeres como líderes políticas eficaces. 

 

En efecto, la denunciada coloca a la denunciante en una relación de poder asimétrica 

en la que le toca desempeñar un rol carente de voluntad, presentándola como una 

títere o marioneta de un dirigente partidista de género masculino. 

 

Ahora bien, no deja de advertirse que señalar que una persona del ámbito político es 

marioneta o títere de alguien más podría interpretarse como una crítica política ácida 

y severa, sin embargo, tratándose del caso de las mujeres, se considera que provoca 

un impacto diferenciado en perjuicio de las mujeres. 

 

En efecto, la Ley Modelo antes citada, en su exposición de motivos, señala que el 

concepto de VPG abarca así toda manifestación de violencia en la vida política 

dirigida contra las mujeres por el hecho de serlo, o que afecta a las mujeres 

desproporcionadamente, cuyo objetivo o resultado es impedir total o parcialmente a 

las mujeres gozar de sus derechos políticos, teniendo presente que no es el espacio 

físico donde se realiza la violencia el que la define, sino las relaciones de poder que 

se producen en ese espacio. 

 

Así las cosas, no obstante que la denunciada participa en el espacio público por medio 

de un cargo de elección popular, el planteamiento de la denunciada se orienta en el 

sentido de que la denunciante no tiene representación auténtica, ya que carece de 

voluntad propia, presentando una relación de sumisión de la mujer respecto de un 

hombre en temas políticos. 

 

Para mayor abundamiento, se realizará el test establecido por la Sala Superior en la 

Jurisprudencia 21/2018, en los términos siguientes:  

 

REACTIVO ANÁLISIS 

1. Sucede en el marco del ejercicio de derechos 

político-electorales o bien en el ejercicio de un 

cargo público;  

 

Los hechos suceden en el contexto del 

ejercicio del cargo público consistente 

en integrante del Ayuntamiento del 

municipio de Reynosa, Tamaulipas. 

2. Es perpetrado por el Estado o sus agentes, 

por superiores jerárquicos, colegas de trabajo, 

partidos políticos o representantes de estos; 

El acto fue perpetrado por un integrante 

de un medio de comunicación. 
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medios de comunicación y sus integrantes, un 

particular y/o un grupo de personas;  

 

3. Es simbólico, verbal, patrimonial, económico, 

físico, sexual y/o psicológico;  

 

Se trató de violencia simbólica, término 

que se utiliza para describir una 

relación social asimétrica donde el 

"dominador" ejerce violencia indirecta y 

no físicamente directa en contra de los 

"dominados", los cuales no la 

distinguen claramente o son 

inconscientes de dichas prácticas en su 

contra, por lo cual son "cómplices de la 

dominación a la que están sometidos" 

La violencia simbólica incide en las 

relaciones de poder entre géneros a 

través de actos que ni siquiera se 

perciben directamente como violentos, 

sino que se trata de una forma que 

impone la opresión a través de la 

comunicación que pareciera natural, 

pero que, en el fondo, contribuye a la 

reproducción de esquemas de 

desequilibrio entre las mujeres y los 

hombres (SUP-REP-426/2021). 

 

4. Tiene por objeto o resultado menoscabar o 

anular el reconocimiento, goce y/o ejercicio de 

los derechos político-electorales de las 

mujeres, y  

 

La conducta tuvo como propósito 

menoscabar el ejercicio del derecho 

político-electoral de la denunciante, PARA C
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toda vez que la presenta como alguien 

dependiente de la figura masculina. 

Del mismo modo, utiliza estereotipos de 

género para demeritar la participación 

partidista de las mujeres. 

Asimismo, se trató de violencia digital y 

mediática, toda vez que se desplegó a 

través de las redes sociales, en 

particular, desde cuentas en las que se 

ejerce la labor periodística. 

5. Se basa en elementos de género, es decir:  

i.) se dirige a una mujer por ser mujer,  

ii) tiene un impacto diferenciado en las mujeres;  

iii) afecta desproporcionadamente a las 

mujeres  

 

En la especie, tiene elementos de 

género, toda vez que afecta 

desproporcionadamente a una mujer, 

ya que se reproducen estereotipos de 

género y se utilizan expresiones que 

tienen un impacto diferenciado. 

 

Por todo lo anterior, se concluye que el C. Dulce Meraree Quevedo del Ángel sí 

incurrió en VPG en perjuicio de la C. Denisee Ahumada Martínez. 

 

11.5. Es inexistente la infracción atribuida a la C. Rocío Armandina Cantú 

Galindo, consistente en VPG. 

 

En el presente caso, la denunciante señala que el contenido de la siguiente entrevista 

constituye VPG8.  

 
--- “Carlos Augusto González García fue ex candidato a la presidencia municipal 

por Reynosa por partido verde y bueno, ahorita está trabajando muy fuerte con el 

equipo de Manuel Muñoz Cano y todos los verdes, todos los verdes en Tamaulipas,  

___________________ 

8 https://fb.watch/c2e4ll0nMW/ 

Acta Circunstanciada IETAM-OE/931/2022 
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fue uno de los jóvenes que tuvo las agallas y sobre todo la más alta aceptación en 

los municipios del estado de Tamaulipas, muy inquieto, muy hablativo, muy 

parlanchino, Carlos Augusto, pero por qué no es igual a Reynosa, ¿qué quieres que 

cambie?, si tu hubieras sido el presidente, si tu hubieras sido el alcalde, ¿con qué 

acciones estarías tu iniciando estos primeros cien días?”------------------------------ 

 

--- Carlos Augusto: “Lo primero es analizar la COMAPA, meternos a fondo, y lo he 

dicho muchas veces, es la única empresa que nos vende agua ¿por qué esta 

quebrada? ¿por qué viene quebrada? No hay competencia, entonces no hay la 

competencia porque yo creo que lo que falta, y siempre lo he dicho, es voluntad, que 

el político realmente se meta con voluntad y pueda hacer las cosas realmente, y no 

jueguen a la política. Hace un momento lo comentabas, el llegar y ya enfocarse en 

la próxima elección, a ver no, si nos escogieron es porque te tienes que olvidar de 

los procesos electorales futuros y tienes que ponerte a trabajar en la cuestión 

administrativa de los recursos de los ciudadanos, entonces, con ello el presidente 

que tiene su equipo, que es el cabildo, ellos tienen que tener también su 

responsabilidad.”-----------------------------------------------------------------------------  

 

--- Entrevistadora: “¿Has hablado con la regidora del partido verde? Yo ni la 

conozco”----------------------------------------------------------------------------------------- 

 

--- Carlos Augusto: “Fíjate que no hemos tenido acercamiento, y que es un tema 

que, hace rato venía escuchándote en la camioneta, de poder exigirle, 

independientemente tenemos representatividad dentro del partido verde ecologista 

pero hay que decirle también a los de morena, hay que decirles a todos, a movimiento 

ciudadano, a todos los que tengan representatividad, que al final de cuentas no se 

deben a los partidos políticos, se deben a la ciudadanía, a las personas que votaron, 

dieron ese voto de confianza y que esa gente, por medio de nuestra persona, de 

nuestra figura dimos las mejores propuestas y nos convencieron, y por eso votaron, 

y por eso están sentados ahí. Entonces, no pueden cambiar los discursos.”---------- 

 

--- Entrevistadora: “Pues por ti está el verde ahí, punto, porque ni en su casa la 

conocen.”------------------------------------------------------------------------------------------ 

 

--- Carlos Augusto: “Entonces, sí tenemos que exigir, tenemos que exigir, como 

dices si soy una persona muy inquieta, soy una persona de convicción. Jamás  me 

vas a ver arrodillado o buscando un puesto político, nadamas por cobrar, esa es la 

realidad, gracias a Dios nos ha ido bien, somos personas de construcción, queremos 

construir, y aunque nos tardemos, no pasa absolutamente nada. Siempre es mejor 

tener la frente en alto”------------------------------------------------------------------------- 

 

--- Entrevistadora: “Ya nos vamos Carlos Augusto, ya se acabó el tiempo, espero 

tenerte la próxima semana, me lo agendas porque vamos a ver varios temas------- 
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En la entrevista previamente transcrita, se observa que las expresiones en las que se 

alude al denunciante consisten en lo siguiente: 
 

--- Entrevistadora: “¿Has hablado con la regidora del partido verde? Yo ni la 

conozco”------------------------------------------------------------------------------------------- 

 

--- Carlos Augusto: “Fíjate que no hemos tenido acercamiento, y que es un tema 

que, hace rato venía escuchándote en la camioneta, de poder exigirle, 

independientemente tenemos representatividad dentro del partido verde ecologista 

pero hay que decirle también a los de morena, hay que decirles a todos, a movimiento 

ciudadano, a todos los que tengan representatividad, que al final de cuentas no se 

deben a los partidos políticos, se deben a la ciudadanía, a las personas que votaron, 

dieron ese voto de confianza y que esa gente, por medio de nuestra persona, de 

nuestra figura dimos las mejores propuestas y nos convencieron, y por eso votaron, 

y por eso están sentados ahí. Entonces, no pueden cambiar los discursos.”----------- 

 

--- Entrevistadora: “Pues por ti está el verde ahí, punto, porque ni en su casa la 

conocen.”------------------------------------------------------------------------------------------ 

  

Como se puede advertir, la denunciada señala que no conoce a la denunciante, lo cual 

es una expresión neutra que expone una situación de hecho, consistente en que la 

denunciante no es una persona que identifique. 

 

Por otro lado, se advierte que la denunciada no formula crítica alguna hacia la 

denunciante, sino que se limita a cuestionar su popularidad. 

 

Es un hecho notorio que, en el caso de la denunciante, arribó al cargo por la vía de 

representación proporcional, en ese sentido, conforme a las reglas electorales, los 

votos se emitieron en favor de una planilla que encabezaba el candidato al cargo de 

Presidente Municipal. 
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En tal sentido, el planteamiento de la denunciada consiste en que los votos que obtuvo 

el PVEM, los cuales fueron suficientes para obtener representación en el Cabildo de 

Reynosa, Tamaulipas, se debieron al trabajo, popularidad y presencia social del 

entrevistado, otrora candidato. 

 

Por lo tanto, si bien lo que señala la denunciada es una apreciación personal, se 

encuentra dentro los límites permitidos de ejercicio de la libertad de expresión, toda 

vez que constituye un análisis de lo que ella considera los motivos, incentivos y 

tendencias de los votantes. 

 

En efecto, la denunciada considera que el porcentaje de la votación obtenida por el 

PVEM se debió principalmente a la popularidad del otrora candidato, sin que llegue 

al extremo de desvirtuar los méritos partidistas y personales de la denunciada, sino 

que su análisis se limita al contexto de la emisión del sufragio. 

 

Por lo tanto, se concluye que la C. Rocío Armandina Cantú Galindo no ejerció VPG 

en contra de la C. Denisse Ahumada Martínez. 

 

11.6. Es inexistente la infracción atribuida a la C. Nancy Esperanza Ríos Rivera, 

consistente en VPG. 

 

La denunciante considera que la C. Nancy Esperanza Ríos Rivera, quien también 

ocupa el cargo de regidora del Ayuntamiento de Reynosa, Tamaulipas, ejerció VPG 

en su contra, al supuestamente haber plagiado una propuesta relacionada con el cobro 

adelantado del servicio de agua potable y alcantarillado. 

 

En el presente caso, no obstante que obran medios de prueba aportados por la 

denunciante, diligencias realizadas por la Oficialía Electoral, así como informes de 

autoridad, se considera, por cuestiones de método, que a ningún fin práctico conduce 

analizar si se acreditan los hechos denunciados, si estos por sí mismos no son 

constitutivos de VPG. 

 

En efecto, conforme al método establecido en el párrafo primero del artículo 19 de la 

Constitución Federal, no basta con acreditar los hechos denunciados para la 

imposición de una sanción, sino que se requiere, además, en el presente caso, que 

constituyan infracciones a la norma electoral. 
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Esto es así, toda vez que el supuesto que expone la denunciante no se encuentra dentro 

de los supuestos específicos previstos en los artículos 299 Bis de la Ley Electoral y 

20 Ter de la Ley de Acceso. 

 

De igual modo, tampoco se advierte que se pueda considerar como análogo, o bien, 

que lesionen o sean susceptibles de dañar la dignidad, integridad o libertad de las 

mujeres en el ejercicio de un cargo político, público, de poder o de decisión, que 

afecte sus derechos políticos electorales.  

 

Como se desprende de la Jurisprudencia 21/2018, para tener por acreditada la VPG, 

se requiere que la conducta obedezca a razones de género o tengan un impacto 

diferenciado, lo cual no se acredita en el caso concreto, toda vez que no se desprende 

que el conflicto relativo a la autoría de las propuestas relacionadas con el tema de los 

pagos de la COMAPA Reynosa tenga elementos de género o reproduzcan 

estereotipos de género. 

 

Como ya se expuso, la Ley Modelo establece que el concepto de VPG abarca toda 

manifestación de violencia en la vida política dirigida contra las mujeres por el hecho 

de serlo, o que afecta a las mujeres desproporcionadamente, cuyo objetivo o resultado 

es impedir total o parcialmente a las mujeres gozar de sus derechos políticos. 

 

En la especie, en todo caso, no se advierte una motivación basada en el género, puesto 

que es a una mujer a la que se atribuye haber presentado nuevamente una propuesta. 

 

Se considera que debe advertirse, que la denunciante se duele de que dicha conducta 

fue avalada por el Presidente Municipal, sin embargo, se desistió de la acción 

intentada contra este funcionario, quien le expresó mediante escrito que la propia 

denunciante allegó a los autos del presente procedimiento, que no tuvo la intención 

de afectar sus derechos, por lo cual se comprometía a ser cuidadoso en el futuro en 

temas similares. 

 

Así las cosas, tomando como parámetro la Ley Modelo, se advierte que en la conducta 

denunciada no se desprende lo siguiente: 

a) Discriminación en el ejercicio de sus derechos políticos; 

 

b) Patrones estereotipados de comportamiento; y/o 

 

c) Prácticas sociales y culturales basadas en conceptos de inferioridad o de 

subordinación. 
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Por lo tanto, no obstante que en caso de que se acreditara que la denunciada se apropió 

de una propuesta de la denunciante, dicha conducta podría ser reprochable desde el 

punto de vista ético o por otras vías, más no por la vía del procedimiento sancionador 

en materia de VPG, en tanto que no obedece a patrones o estereotipos de género ni 

tiene por objeto o resultado hacer nugatorios los derechos de la denunciante en su 

calidad de mujer o basado en elementos de género. 

 

Por lo tanto, al no actualizarse el reactivo 5 del test establecido en la Jurisprudencia 

21/2018, condición indispensable para tener por acreditada la VPG, lo procedente es 

declarar que la C. Nancy Esperanza Ríos Rivera no ejerció VPG en contra de la C. 

Denisee Ahumada Martínez. 

 

12. SANCIÓN.  

De conformidad con el artículo 310, fracción IV de la Ley Electoral, las infracciones 

en que incurran las ciudadanas y ciudadanos, así como cualquier persona física o 

moral, se sancionarán conforme a lo siguiente: 

 

a) Con apercibimiento; 

 

b) Con amonestación pública; 

 

c) Respecto de los ciudadanos (…), con multa de hasta quinientas veces el valor diario 

de la Unidad de Medida y Actualización. 

 

Asimismo, de conformidad con el artículo 311, de la Ley Electoral, una vez 

acreditada la existencia de una infracción y su imputación, la autoridad electoral 

deberá tomar en cuenta las circunstancias que rodean la contravención de la norma 

administrativa, entre otras, las siguientes:  

 

I. La gravedad de la responsabilidad en que se incurra y la conveniencia de suprimir 

prácticas que infrinjan, en cualquier forma, las disposiciones de esta Ley, en atención 

al bien jurídico tutelado, o las que se dicten con base en él;  

 

II. Las circunstancias de modo, tiempo y lugar de la infracción;  

 

III. Las condiciones socioeconómicas del infractor;  

 

IV. Las condiciones externas y los medios de ejecución;  

 

V. La reincidencia en el incumplimiento de obligaciones; y  
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VI. En su caso, el monto del beneficio, lucro, daño o perjuicio derivado del 

incumplimiento de obligaciones. 

 

12.1. Calificación de la falta. 

 

Gravedad de la responsabilidad: Se estima que la conducta es grave ordinaria, 

atendiendo al bien jurídico tutelado, es decir, el derecho a ser votada, en su vertiente 

de ejercicio del cargo, libre de estereotipos y roles de género, así como de cualquier 

acto que entrañe VPG en su perjuicio. 

 

En ese sentido, debe considerarse el hecho de que es una obligación del Estado 

Mexicano, suprimir cualquier tipo de prácticas o conductas que limiten el ejercicio 

de los derechos en razón de género. 

 

Respecto a las circunstancias de tiempo, modo y lugar, se considera lo siguiente: 

 

12.2. Individualización de la sanción. 

 

Modo: La irregularidad consistió en diversas publicaciones en perfiles de la red social 

Facebook correspondiente a medios de comunicación, en los términos que ya fueron 

expuestos a lo largo de la presente resolución. 

 

Tiempo: Las conductas se desplegaron los días diecisiete de diciembre de dos mil 

veintiuno; doce de febrero, diecisiete de febrero y tres de marzo del año dos mil 

veintidós. 

 

Lugar: Si bien las publicaciones se hicieron por la red social Facebook, atendiendo 

al perfil correspondiente, se considera que los hechos tuvieron impacto en la ciudad 

de Reynosa, Tamaulipas. 

 

Condiciones socioeconómicas del infractor: Obran en autos elementos para 

acreditar la capacidad económica de los infractores, sin embargo, se trata de 

información considerada como confidencial. 

 

Condiciones externas y medios de ejecución: La conducta se realizó por vía 

electrónica, a través de un perfil de la red social Facebook, perteneciente a un medio 

de comunicación digital en el que se abordan preponderantemente temas políticos.  
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Reincidencia: Los infractores no se encuentra en el catálogo de sujetos sancionados 

del IETAM. 

 

Intencionalidad: De las publicaciones analizadas, se desprende que, al desplegar la 

conducta, el denunciado tuvo la intención de afectar la percepción que la ciudadanía 

tiene de la afectada por medio de estereotipos de género, lo cual trae como 

consecuencia el detrimento de sus derechos político-electorales. 

 

Lucro o beneficio: A partir de las constancias que obra en autos, no es posible 

determinar que el denunciado haya obtenido beneficios de cualquier índole, toda vez 

que opera en su favor la presunción de licitud del ejercicio de la labor periodística. 

 

Perjuicio. Se toma en cuenta que no hay cantidad de dinero que cuantifique la 

importancia que tiene para una mujer gozar de una vida libre de violencia, por otro 

lado, no se tienen elementos para determinar con precisión el grado de afectación 

psicológica, personal y moral ocasionado a la víctima. 

 

Por todo lo anterior, y tomando en cuenta que se consideró la falta como grave 

ordinaria, no resulta procedente aplicar la sanción mínima, la cual consiste en 

apercibimiento, por lo que se concluye que la infracción correspondiente es 

amonestación pública. 

 

Lo anterior, debido a que se tomaron en consideración los elementos objetivos y 

subjetivos de la infracción, especialmente el bien jurídico tutelado, las circunstancias 

particulares de la transgresión a la norma, así como la finalidad de las sanciones, 

siendo esta la de disuadir la posible comisión de faltas similares en el futuro, ya que 

eso causaría una afectación a los valores protegidos por la norma. 

Por lo tanto, como ya se expuso, si bien la conducta infractora se calificó como grave 

ordinaria, las particularidades del hecho y el contexto en el cual se materializó la 

publicación de las publicaciones denunciadas, le permiten a este Consejo General 

considerar que la sanción a imponer debe consistir en amonestación pública y no en 

una sanción mayor, lo anterior, debido a que, en el caso en concreto, se considera que 

dicha medida resulta idónea para inhibir conductas futuras como la acreditada en el 

caso concreto. 

 

Lo anterior porque el propósito de la amonestación pública es hacer conciencia en los 

infractores que la conducta realizada fue ilícita, y busca evitar la repetición de este 

actuar en el futuro; aunado al hecho de que esta autoridad trata de restablecer el estado 

de las cosas, así como resarcir los perjuicios derivados de dicha conducta, por tanto, PARA C
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se considera que una amonestación pública tiene un impacto proporcional a la 

infracción realizada. 

 

13. MEDIDAS DE REPARACIÓN INTEGRAL. 

 

Para evitar que la conducta infractora vuelva a ocurrir, es necesario implementar 

medidas orientadas a modificar los patrones socioculturales de conducta, que generan 

violencia y discriminación contra las mujeres, con el propósito de eliminar prejuicios, 

prácticas y costumbres basadas en la idea de inferioridad o superioridad de cualquiera 

de los sexos o en funciones estereotipadas entre hombres y mujeres. 

 

No considera que la amonestación impuesta satisfaga el deber reparador a que están 

obligadas este tipo de resoluciones, toda vez que aun cuando es una sanción 

establecida con el fin de inhibir o disuadir la conducta ilícita, no suponen el enfoque 

restitutivo referido. 

 

En ese sentido, los CC. Víctor Manuel Quevedo Valdez y Dulce Meraree Quevedo 

del Ángel deberán cumplir las siguientes medidas de reparación integrales, de 

conformidad con el artículo 78 del Reglamento de Quejas y Denuncias del IETAM el 

cual establece las medidas de reparación que le corresponden a las infracciones 

consistentes en VPG, entre las cuales se encuentran: 

 

a.  Indemnización de la víctima;  

b.  Restitución inmediata en el cargo al que fue obligada a renunciar por motivos 

de violencia;  

c.  Disculpa pública, y  

d.  Medidas de no repetición. 

 

Asimismo, el artículo 80 del Reglamento de Quejas y Denuncias del IETAM el cual 

establece las medidas de no repetición, las cuales consisten en las siguientes:  

 

I. Prohibición al sujeto infractor de ir a un lugar determinado, en caso de existir 

peligro inminente para la víctima;  

II. Prohibición al sujeto denunciado de no volver a realizar publicaciones o 

manifestaciones similares a la calificada como infractora;  

III. Publicar la resolución emitida por el IETAM en la cuenta o perfil de la red 

social, cuando ese sea medio por el cual se haya cometido la infracción. 

IV. Caución de no ofender;  

V. La asistencia a cursos de capacitación sobre derechos de igualdad y no 

discriminación y de violencia política contra la mujer en razón de género. 
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13.1. Disculpa púbica. 

En ese sentido, los CC. Víctor Manuel Quevedo Valdez y Dulce Meraree Quevedo 

del Ángel deberán publicar una disculpa pública por 15 (quince) días naturales en las 

cuentas de Facebook denominadas “Evolución de Tamaulipas” y “Circo Urbano” en 

la cual se difundieron los mensajes denunciados y dejar el mensaje anclado o fijo en 

dichos medios electrónicos. 

 

13.2. Publicación de extracto de la sentencia. 

Los CC. Víctor Manuel Quevedo Valdez y Dulce Meraree Quevedo del Ángel, 

deberán publicar en las cuentas de Facebook denominadas “Evolución de 

Tamaulipas” y “Circo Urbano” en la cual se difundieron los mensajes denunciados, 

la síntesis de esta resolución que integra el Anexo Único de la presente, durante un 

periodo de 15 (quince) días naturales continuos. 

 

El inicio de la publicación de la disculpa pública y así como de la síntesis citada en 

el párrafo que antecede, deberá realizarse dentro de las veinticuatro horas posteriores 

a que cause ejecutoria la presente resolución. 

 

13.3. Reglas aplicables a las medidas de satisfacción. 

Tanto la publicación del extracto como de la disculpa pública deberá cumplir con lo 

siguiente:  
a) Su publicación se hará por separado. Esto es, una publicación para el extracto y otra 

para la disculpa. 

b) Al realizar las publicaciones y difundirlas, deberán abstenerse de incluir comentarios 

o expresiones ajenas al fin y a los alcances definidos en la presente sentencia.  

c) Se deberá publicar o compartir diariamente y durante los plazos señalados la síntesis 

señalada en el Anexo Único.  

d) La disculpa pública se deberá fijar en las cuentas de Facebook “Evolución de 

Tamaulipas” y “Circo Urbano”, en las cuales se difundieron los mensajes 

denunciados. 

e) Una vez que culminen los plazos para realizar las publicaciones correspondientes, la 

persona y la asociación involucradas deberán informarlo a esta autoridad electoral 

dentro de los 3 días naturales siguientes a que ello ocurra, para lo cual deberá remitir 

las constancias que así lo acrediten.  

f) Para dar cumplimiento a lo anterior, podrán solicitar el auxilio de la autoridad 

instructora para que, haciendo uso de las facultades de la Oficialía Electoral, 

certifique la realización de las publicaciones señaladas y, de ser el caso, a través de 

ella se haga del conocimiento el cumplimiento correspondiente. 
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En virtud de lo anterior, con el fin de que los CC. Víctor Manuel Quevedo Valdez y 

Dulce Meraree Quevedo del Ángel obtengan un mayor grado de sensibilización, que 

pueda ser útil para asumir el compromiso de revertir cualquier tipo de menoscabo a 

los derechos político-electorales de la denunciante, asimismo, erradiquen la violencia 

de sus comentarios; se considera pertinente remitirle la siguiente bibliografía para su 

consulta electrónica: 
 

▪ Manual para el uso no sexista del lenguaje.9 

▪ 10 recomendaciones para el uso no sexista del lenguaje.10 

▪ Guía para el uso del lenguaje inclusivo desde un enfoque de derechos humanos 

y perspectiva de género.11 

▪ Lenguaje de género: ¿necesidad o necedad?12 

 

13.4. Registro Nacional de Personas Sancionadas en Materia de VPG y en el de 

Tamaulipas. 

De conformidad con los criterios sentados por la Sala Superior y la normativa 

aplicable esta autoridad electoral procede a determinar el plazo en que los CC. Víctor 

Manuel Quevedo Valdez y Dulce Meraree Quevedo del Ángel deben permanecer 

anotados en el Registro Nacional de Personas Sancionadas en Materia de Violencia 

Política Contra las Mujeres en Razón de Género; así como el de Tamaulipas. 

Para ello, se debe tomar en consideración que el registro es una modalidad reparatoria 

y no sancionatoria.  

 

Además, se advierte que para fijar este plazo debemos atender a las características de 

la falta: modo, tiempo y lugar, así como posibles atenuantes, condiciones externas, 

medios de ejecución y beneficio económico. 

Modo: La irregularidad consistió en diversas publicaciones en perfiles de la red social 

Facebook correspondiente a medios de comunicación, en los términos que ya fueron 

expuestos a lo largo de la presente resolución. 

 
9
https://www.gob.mx/cms/uploads/attachment/file/55295/11.1_Manual_para_el_uso_no_sexista_del_lenguaje_2011

.pdf  

 
10

http://www.conapred.org.mx/userfiles/files/11.2_Diez_recomendaciones_para_el_uso_no_sexista_del_lenguaje_2

009.pdf 

 
11 https://dif.cdmx.gob.mx/storage/app/uploads/public/59b/948/565/59b948565102b180947326.pdf   

 
12 http://entretextos.leon.uia.mx/num/20/PDF/ENT20-8.pdf  

 

PARA C
ONSULT

A

https://www.gob.mx/cms/uploads/attachment/file/55295/11.1_Manual_para_el_uso_no_sexista_del_lenguaje_2011.pdf
https://www.gob.mx/cms/uploads/attachment/file/55295/11.1_Manual_para_el_uso_no_sexista_del_lenguaje_2011.pdf
http://www.conapred.org.mx/userfiles/files/11.2_Diez_recomendaciones_para_el_uso_no_sexista_del_lenguaje_2009.pdf
http://www.conapred.org.mx/userfiles/files/11.2_Diez_recomendaciones_para_el_uso_no_sexista_del_lenguaje_2009.pdf
https://dif.cdmx.gob.mx/storage/app/uploads/public/59b/948/565/59b948565102b180947326.pdf
http://entretextos.leon.uia.mx/num/20/PDF/ENT20-8.pdf


 
 

 

 

234 

 

Tiempo: Las conductas se desplegaron los días diecisiete de diciembre de dos mil 

veintiuno; doce de febrero, diecisiete de febrero y tres de marzo del año dos mil 

veintidós. 

 

Lugar: Si bien las publicaciones se hicieron por la red social Facebook, atendiendo 

al perfil correspondiente, se considera que los hechos tuvieron impacto en la ciudad 

de Reynosa, Tamaulipas. 

 

Condiciones socioeconómicas del infractor: Obran en autos elementos para 

acreditar la capacidad económica de los infractores, sin embargo, se trata de 

información considerada como confidencial. 

 

Condiciones externas y medios de ejecución: La conducta se realizó por vía 

electrónica, a través de un perfil de la red social Facebook, perteneciente a un medio 

de comunicación digital en el que se abordan preponderantemente temas políticos.  

Reincidencia: Los infractores no se encuentra en el catálogo de sujetos sancionados 

del IETAM. 

 

Intencionalidad: De las publicaciones analizadas, se desprende que, al desplegar la 

conducta, el denunciado tuvo la intención de afectar la percepción que la ciudadanía 

tiene de la afectada por medio de estereotipos de género, lo cual trae como 

consecuencia el detrimento de sus derechos político-electorales. 

 

Lucro o beneficio: A partir de las constancias que obra en autos, no es posible 

determinar que el denunciado haya obtenido beneficios de cualquier índole, toda vez 

que opera en su favor la presunción de licitud del ejercicio de la labor periodística. 

 

Perjuicio. Se toma en cuenta que no hay cantidad de dinero que cuantifique la 

importancia que tiene para una mujer gozar de una vida libre de violencia, por otro 

lado, no se tienen elementos para determinar con precisión el grado de afectación 

psicológica, personal y moral ocasionado a la víctima. 

 

Respecto al contexto de las conductas, esta autoridad electoral llegó a la conclusión 

las publicaciones denunciadas, cuya responsabilidad se atribuyó a los CC. Víctor 

Manuel Quevedo Valdez y Dulce Meraree Quevedo del Ángel sí tuvieron como 

consecuencia menoscabar o anular los derechos político-electorales de la C. Denisse 

Ahumada Martínez, Regidora del Ayuntamiento de Reynosa, Tamaulipas. 
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En ese sentido, para fijar el plazo de inscripción en el registro, es necesario identificar 

si las personas infractoras son reincidentes.  

 

En el presente caso, los CC. Víctor Manuel Quevedo Valdez y Dulce Meraree 

Quevedo del Ángel no han incurrido previamente en VPG.  

 

Una vez que se ponderaron los elementos constitutivos de la infracción, y de 

conformidad con el artículo 10 de los Lineamientos, el siguiente paso para determinar 

por cuánto tiempo debe permanecer inscrito el denunciado en el Registro Nacional 

de Personas Sancionadas en Materia de Violencia Política Contra las Mujeres en 

Razón de Género, así como en el de Tamaulipas es acudir al artículo 11 de los 

Lineamientos INE, toda vez que dicho dispositivo nos remite a la norma antes citada. 

 
Capítulo III. Permanencia de las personas sancionadas en el Registro  

“Artículo 11. Permanencia en el Registro.  

En caso en que las autoridades electorales competentes no establezcan el plazo 

en el que estarán inscritas en el Registro las personas sancionadas en materia de 

violencia política contra las mujeres en razón de género, se estará a lo siguiente:  

a) La persona sancionada permanecerá en el registro hasta por tres años si la 

falta fuera considera como leve; hasta cuatro años si fuera considerada como 

ordinaria, y hasta cinco años si fuera calificada como especial; ello a partir del 

análisis que realice la UTCE respecto de la gravedad y las circunstancias de 

modo tiempo y lugar.  

b) Cuando la violencia política en razón de género fuere realizada por una 

servidora o servidor público, persona funcionaria electoral, funcionaria 

partidista, aspirante a candidata independiente, precandidata o candidata, 

personas que se dedique a los medios de comunicación, o con su aquiescencia, 

aumentará en un tercio su permanencia en el registro respecto de las 

consideraciones anteriores.  

c) Cuando la violencia política contra las mujeres en razón de género fuere 

cometida contra una o varias mujeres pertenecientes a un pueblo o comunidad 

indígena; afromexicanas; mayores; personas de la diversidad sexual; con 

discapacidad o a algún otro grupo en situación de discriminación, la 

permanencia en el registro se incrementará en una mitad respecto de las 

consideraciones del inciso a).  

d) En caso de reincidencia, la persona que cometió nuevamente las conductas 

sancionadas como violencia política en razón de género permanecerán en el 

registro por seis años”. 
 

 

De lo anterior se advierte que los Lineamientos INE establecen que la persona 

sancionada permanecerá en el registro hasta por cuatro años si la falta fuera 

considerada con una gravedad ordinaria. 
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En ese sentido, con base en las circunstancias de tiempo, modo y lugar; que el medio 

comisivo fue la red social de Facebook; que los infractores sí tuvieron la intención de 

menoscabar los derechos políticos de la denunciante; el contexto en el que se 

suscitaron los mensajes y, además, considerar como atenuante la ausencia de 

reincidencia. 

 

Por ello, se determina que el plazo en que los CC. Víctor Manuel Quevedo Valdez y 

Dulce Meraree Quevedo del Ángel deben permanecer en el Registro Nacional de 

Personas Sancionadas en Materia de Violencia Política Contra las Mujeres en Razón 

de Género, así como en el de Tamaulipas es de 3 (tres) años. 

 

Lo anterior, toda vez que no se considera procedente establecer una temporalidad 

menor, ya que implicaría darle una consideración correspondiente a una conducta 

leve, en tanto que fue calificada como grave. 

 

En ese sentido, con fundamento en el artículo 6 de los de los Lineamientos, se debe 

realizar la inscripción de los CC. Víctor Manuel Quevedo Valdez y Dulce Meraree 

Quevedo del Ángel, en el Registro Nacional de Personas Sancionadas en Materia de 

Violencia Política Contra las Mujeres en Razón de Género; así como el de 

Tamaulipas, una vez que haya quedado firme la presente resolución. 

 

Por todo lo expuesto, se: 

 

RESUELVE 

 

PRIMERO.  Es inexistente la infracción atribuida los CC. José Luis Márquez 

Sánchez, José Luis Godina Rosales, Nancy Esperanza Ríos Rivera, Patricia Ramírez 

Ruíz y Rocío Armandina Cantú Galindo, consistente en Violencia Política contra las 

Mujeres en Razón de Género. 

 

SEGUNDO. Es existente la infracción atribuida a los CC. Dulce Meraree Quevedo 

del Ángel y Víctor Manuel Quevedo Valdez, consistente en Violencia Política contra 

las Mujeres en Razón de Género, por lo que se impone una sanción consistente en 

amonestación pública, la cual podría aumentar en caso de reincidencia, así como a 

realizar las medidas de reparación integral señaladas en el numeral 13 de la presente 

resolución.  

 

TERCERO. Una vez que cause ejecutoria la presente resolución inscríbase a los CC. 

Dulce Meraree Quevedo del Ángel y Víctor Manuel Quevedo Valdez al Registro 
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Nacional de Personas Sancionadas en Materia de Violencia Política contra las 

Mujeres en Razón de Género; así como en el de Tamaulipas por una temporalidad de 

3 (tres) años. 

 

CUARTO. Los CC. Dulce Meraree Quevedo del Ángel y Víctor Manuel Quevedo 

Valdez deberá acatar los efectos de esta sentencia consistentes en medidas de 

reparación y garantías de no repetición, en los términos que se plantean, en la 

inteligencia que, en caso de incumplimiento, se iniciará un procedimiento 

sancionador por el desacato. 

 

QUINTO. Inscríbase a los CC. Dulce Meraree Quevedo del Ángel y Víctor Manuel 

Quevedo Valdez en el catálogo de sujetos sancionados de este Instituto. 

 

SEXTO. Publíquese la versión pública de la presente resolución en los estrados y en 

la página de internet de este Instituto. 

  

Notifíquese como corresponda.” 

 

 

“ANEXO ÚNICO 

 

SÍNTESIS DE LA RESOLUCIÓN 

 

CUMPLIMIENTO A LA RESOLUCIÓN EMITIDA POR EL CONSEJO 

GENERAL DEL INSTITUTO ELECTORAL DE TAMAULIPAS EN EL 

PROCEDIMIENTO SANCIONADOR ESPECIAL EN MATERIA DE 

VIOLENCIA POLÍTICA CONTRA LAS MUJERES EN RAZÓN DE 

GÉNERO PSE-147/2022. 

 

Mediante la Resolución IETAM-R/CG-11/2023, emitida el veintiuno de febrero de 

dos mil veintitrés, el Consejo General del Instituto Electoral de Tamaulipas determinó 

que los periodistas Dulce Meraree Quevedo del Ángel y Víctor Manuel Quevedo 

Valdez incurrieron en Violencia Política contra las Mujeres en razón de Género, en 

contra de la Regidora del Ayuntamiento de Reynosa Tamaulipas, Denisse Ahumada 

Martínez, por medio de publicaciones en la red social Facebook en los perfiles 

“Evolución de Tamaulipas” y “Circo Urbano”. 

 

Lo anterior, toda vez que se determinó que diversas publicaciones contenían 

expresiones que constituían posicionamientos en los que se le negó a la víctima el 

reconocimiento como persona capaz para desempeñar un cargo público, en tanto que 
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la presentan como una persona que depende completamente de un hombre para poder 

incursionar en el servicio público, es decir, basados en prejuicios y estereotipos de 

género, los cuales socavan la imagen de las mujeres como líderes políticas eficaces. 

 

Por lo tanto, se incurrió en violencia digital, mediática y simbólica, siendo esta última, 

aquella que incide en las relaciones de poder entre géneros a través de actos que ni 

siquiera se perciben directamente como violentos, sino que se trata de una forma que 

impone la opresión a través de la comunicación que pareciera natural, pero que, en el 

fondo, contribuye a la reproducción de esquemas de desequilibrio entre las mujeres 

y los hombres. 

 

Por lo tanto, se impuso una sanción consistente en amonestación pública, asimismo, 

con el propósito de evitar la reincidencia, se ordenó, una vez que cause ejecutoria la 

resolución, inscribir a los infractores al Registro Nacional de Personas Sancionadas 

en Materia de Violencia Política contra las Mujeres en Razón de Género; así como 

en el de Tamaulipas. 

 

Asimismo, considerando que las resoluciones en materia de Violencia Política contra 

las Mujeres en Razón de Género persiguen un fin restitutorio, se ordenó a los 

infractores publicar en las cuentas de Facebook denominadas “Evolución de 

Tamaulipas” y “Circo Urbano” desde las que difundieron los mensajes constitutivos 

de VPG, la presente síntesis durante un periodo de 15 (quince) días naturales 

continuos. 

 

Finalmente, se ordenó a los CC. Víctor Manuel Quevedo Valdez y Dulce Meraree 

Quevedo del Ángel publicar una disculpa pública por 15 (quince) días naturales en 

las cuentas de Facebook denominadas “Evolución de Tamaulipas” y “Circo Urbano” 

en la cual se difundieron los mensajes denunciados, así como dejar el mensaje anclado 

o fijo en dichos perfiles.” 

 

EL CONSEJERO PRESIDENTE: Gracias señor Secretario, le solicito se sirva 

continuar con el desahogo de la sesión.  

 

EL SECRETARIO EJECUTIVO: Con gusto Consejero Presidente. Permítame 

informarle que han sido agotados los puntos enlistados en el Orden del día de la 

presente sesión Extraordinaria del Consejo General.  

 

EL CONSEJERO PRESIDENTE: Muchas gracias señor Secretario.  

Señoras y señores integrantes del Consejo General, amable audiencia que nos 

acompaña a través de las redes sociales del Instituto, la Secretaría Ejecutiva ha dado 
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cuenta de que se han agotado la totalidad de los asuntos incluidos en el Orden del día 

de la presente sesión Extraordinaria, la número seis del dos mil veintitrés, por lo que 

siendo las doce horas con treinta y un minutos del día martes veintiuno de febrero del 

año dos mil veintitrés, procederé a la clausura de la presente sesión. No sin antes 

declarar válidos los actos aquí realizados, los acuerdos y las resoluciones aprobadas.  

 

Agradeciendo a todas y a todos ustedes su asistencia y seguimiento a la presente 

sesión, que tengan una excelente tarde, muchas gracias. 

 

 
ASÍ LA APROBARON CON SIETE VOTOS A FAVOR DE LAS CONSEJERAS Y LOS CONSEJEROS ELECTORALES 
PRESENTES DEL CONSEJO GENERAL EN SESIÓN No. 09, ORDINARIA, DE FECHA 24 DE MARZO DEL 2023, LIC. 
JUAN JOSÉ G. RAMOS CHARRE, MTRO. ELISEO GARCÍA GONZÁLEZ, LIC. ITALIA ARACELY GARCÍA LÓPEZ, MTRA. 
MARCIA LAURA GARZA ROBLES, LIC. DEBORAH GONZÁLEZ DÍAZ, MTRA. MAYRA GISELA LUGO RODRÍGUEZ Y 
MTRO. JERÓNIMO RIVERA GARCÍA, ANTE LA PRESENCIA DE LOS REPRESENTANTES DE LOS PARTIDOS 
POLÍTICOS ASISTENTES, POR LO QUE CON FUNDAMENTO EN EL ARTÍCULO 112 FRACCIÓN XIV DE LA LEY 
ELECTORAL DEL ESTADO DE TAMAULIPAS, EN FÉ DE VERDAD Y PARA CONSTANCIA LEGAL FIRMAN EL 
PRESENTE PROVEÍDO EL LIC. JUAN JOSÉ G. RAMOS CHARRE, CONSEJERO PRESIDENTE DEL IETAM Y EL ING. 
JUAN DE DIOS ÁLVAREZ ORTIZ, SECRETARIO EJECUTIVO DEL IETAM. DOY FE.------------------------------------------------- 
                
 
 
 
 
 
 

 
                  LIC. JUAN JOSÉ G. RAMOS CHARRE                                         ING. JUAN DE DIOS ÁLVAREZ ORTIZ 
                         CONSEJERO PRESIDENTE                                                            SECRETARIO EJECUTIVO 
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